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PROPOSICIÓN No ____ DE 2024 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar las 

siguientes proposiciones aditivas, contemplada en el numeral segundo del artículo 85 de 

Acuerdo 741 de 2019, al articulado y metas del proyecto de acuerdo 368 de 2024“POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 

CAMINA SEGURA”, “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2028 “Bogotá camina 

segura” y sus anexos.  

 

PROYECTO DE ACUERDO 368 PLAN DE DESARROLLO  

“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Objetivo 1. 

“Bogotá avanza en 

seguridad” 

 

Programa 5. 

Espacio público 

seguro e inclusivo 

 

Nueva Meta 

Sectorial  

Fortalecer en un 100% la 

democratización de los 

espacios públicos 

deportivos en el Distrito, 

con el fin de facilitar el 

acceso, uso y disfrute 

efectivo por parte de la 

ciudadanía.  

Según el Institutito Distrital de 

Recreación y Deporte Bogotá (IDRD) 

cuenta con 5,241 parques de carácter 

público, es imperativo que desde la 

administración se garanticen las 

condiciones necesarias para el acceso, 

el uso y el disfrute de la ciudadanía de 

los espacios públicos deportivos o de 

lo contrario se estaría descartando un 

espacio que puede ser usado para la 

comunicación, el encuentro y el 

aprendizaje para la convivencia 

(Páramo y García, 2010).  

Aunado a lo anterior, la 

democratización de los espacios 

públicos fomenta el sentido de 

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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pertenencia de los ciudadanos en tanto 

se sienten parte actividad del entorno 

urbano que los rodea. Como señalan 

Páramo y Burbano (2014) el uso del 

espacio público para la comunicación 

transmite símbolos que, al ser 

compartidos, diferencian los usos del 

lugar y fomentan un sentido de 

pertenencia hacia él; de esta manera, 

se promueve la apropiación del 

espacio público.  

A nivel Bogotá, el Instituto Distrital 

de Recreación y Deportes (IDRD) 

cuenta con la propiedad de diversos 

escenarios públicos deportivos que 

incluyen canchas sintéticas, piscinas, 

canchas de tenis, voleibol, squash, 

rugby, ultimate, pistas de patinaje y 

demás espacios que están a 

disposición de la ciudadanía a través 

del ‘Portal Ciudadano’. No obstante, 

los trámites para el alquiler de estos 

espacios suelen estar compuestos por 

registros y formularios bastantes 

complejos de llenar, especialmente 

para las personas de la tercera edad. 

En adición a lo anterior, los espacios 

públicos deportivos que ofrece el 

IDRD suelen estar ocupados por 

escuelas recreativas, lo que impide el 

acceso equitativo entre los 

ciudadanos.  

En suma, es necesario que el IDRD 

flexibilice los tramites de registro, 

especialmente mediante un enfoque 

inclusivo que permita de forma 

intuitiva ser diligenciado de forma 
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práctica, además que se garantice el 

acceso equitativo para los escenarios 

deportivos entre todos los ciudadanos. 

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Objetivo 1: Bogotá 

Avanza en 

Seguridad  

 

Programa 6: 

Movilidad segura e 

Inclusiva   

 

 

Nueva meta 

Sectorial 

 

Articular en un 100% los 

cicloparqueaderos y 

ciclotalleres en las 

entidades distritales y 

parqueaderos públicos del 

distrito. 

Durante los últimos cuatro años, la 

administración distrital ha 

coordinado la creación de más de 

52.000 espacios destinados al 

estacionamiento de bicicletas, dando 

lugar a una amplia Red de 

Cicloparqueaderos que cuenta 

actualmente con 69.130 espacios 

disponibles. Dentro de esta red, 

21.110 lugares han obtenido sellos de 

Calidad Oro y Plata, representando 

así un total de 36.289 espacios 

distribuidos en 356 establecimientos 

reconocidos por su compromiso con 

la movilidad sostenible. Así mismo, 

según la información recolectada en 

Datos Abiertos de la Secretaría 

Distrital de Movilidad, se reportan 

alrededor de 300 ciclotalleres en el 

distrito.  

 

Considerando lo anterior, propone la 

articulación entre los 

cicloparqueaderos situados en las 

instituciones distritales, los 

parqueaderos públicos del distrito y 

los ciclotalleres, con el fin de 

aumentar la presencia de estos 

últimos y mitigar su exposición a 
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robo o hurto al estar estacionados en 

áreas públicas o zonas de alta 

vulnerabilidad. 

 

 

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Objetivo 1: Bogotá 

Avanza en 

Seguridad  

 

Programa 6: 

Movilidad segura e 

Inclusiva   

 

 

Nueva meta 

Sectorial  

Implementar el modelo 

Green Light by Google en 

el 100% de la red de 

semáforos en Bogotá.  

Según el más reciente informe de la 

empresa INRIX, que recopila 

información de sobre las condiciones 

del tráfico en más de 1,000 ciudades, 

distribuidas en 50 países de los siete 

continentes, Bogotá ocupa el quinto (5) 

lugar dentro de las ciudades con el peor 

tráfico del mundo, a raíz de que, en 

promedio, un conductor de la capital 

perdió alrededor de 122 horas en 

trancones a lo largo del año 2022.  

Por ende, resulta imperativo que desde 

la administración se adopten medidas 

encaminadas en articular al Distrito con 

herramientas tecnológicas que permitan 

reducir la congestión vial. Una de las 

alternativas para mitigar este fenómeno 

es la iniciativa Green Light by Google, 

cuyo modelo promete optimizar la red 

de semáforos de las ciudades a partir del 

uso de inteligencia artificial (AI) de 

Google y Google Maps. Su 

funcionamiento consiste en sincronizar 

tanto la red de semáforos de la ciudad, 

con la información de tráfico recopilada 

por Google Maps y a través de la 

inteligencia artificial, identificar 

patrones de tráfico, que permitan 
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optimizar la coordinación y el tiempo de 

las luces en los semáforos y a partir de 

ello generar recomendaciones que 

permitan el flujo de vehículos.  

Actualmente este modelo se encuentra 

en funcionamiento en: Seattle, Rio de 

Janeiro, Manchester, Hamburgo, 

Budapest, Haifa, Abu Dhabi, 

Bangalore, Hyderbad, Calcuta, Bali y 

Yakarta y los resultados preliminares 

demuestran un 30% de reducción en 

paradas y un 10% de reducción en la 

emisión de gases de efecto invernadero, 

producto de reducir la gran cantidad de 

veces que un vehículo se detiene y 

arranca en medio de un trancón, lo que 

a su vez también contribuye en 

preservar el combustible de los 

vehículos. 

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

 

Objetivo 2.  

“Bogotá Confía en 

su Bien – estar”  

 

Programa 8. 

Erradicación del 

hambre en Bogotá  

 

Nueva Meta 

Sectorial  

  

 

Desarrollar 20 proyectos y 

un (1) plan de acción para 

reducir en al menos el 30% 

el desperdicio de alimentos 

en plazas de mercado, 

restaurantes de cadena y en 

las unidades económicas 

populares de Bogotá D.C.    

 

En Bogotá anualmente se 

desperdician cerca de 1,2 

millones de toneladas de 

alimentos, y es el consumidor 

final quien más aporta a la cifra 

(DNP, 2016).  Igualmente, de 

cerca de 1.600 minoristas 

representados por las plazas de 

mercado, tiendas de barrio, Frutas 

y verduras (Fruver), carnicerías, 

panaderías, etc., 

aproximadamente el 82 % no 
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tenía establecido un plan de 

reducción de desperdicios de 

alimentos (SDDE, 2023). 

  

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

 Objetivo 2.  

 

“Bogotá confía en su 

Bien – Estar"   

  

Programa 9. 

Reducción de formas 

extremas de 

exclusión  

 

Adición en Meta 

Sectorial  

  

  

Vincular 3.400 personas 

habitantes de calle en 

servicios sociales de 

permanencia e integrarlas 

en programas 

diferenciados de 

recreación, cultura y 

deporte con el propósito de 

fortalecer su salud física y 

mental.     

Se estima que en Bogotá más de 10.000 

personas se encuentran habitando la calle. 

Por esta razón con el objetivo de garantizar 

la dignidad, bienestar y derechos culturales 

de la población habitante de calle o en riesgo 

de habitabilidad de la calle que hacen parte 

de servicios sociales de permanecía se 

propone incluirlos en programas de actividad 

física y cultural.   

  

Lo anterior, les permite desarrollar sus 

capacidades motrices, fomenta el 

esparcimiento y relación en otros entornos y 

potencia las habilidades físicas y mentales de 

esta población.  

  

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

  

Objetivo 2.  

 

“Bogotá confía en su 

Bien – Estar"   

  

  

Desarrollar 48 jornadas por 

la dignidad menstrual y 

recorridos de acceso a 

elementos de higiene y 

dignidad menstrual para la 

población habitante de calle 

A partir de la expedición del acuerdo 883 de 

2023 quedo establecido en el Artículo 3 

“Lineamientos para avanzar en el acceso al 

cuidado menstrual con dignidad”, literal c, lo 

siguiente: “c. Periodicidad en el acceso a 

elementos de higiene menstrual: La 

administración distrital concertará 
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Programa 9. 

Reducción de formas 

extremas de 

exclusión  

 

Nueva Meta 

Sectorial  

  

o en riesgo de habitabilidad 

de la calle del distrito.  

  

 

mensualmente la programación de las 

jornadas y recorridos para la distribución 

de elementos de cuidado menstrual para la 

población objeto del presente acuerdo”. Sin 

embargo, en la información suministrada por 

la secretaria Distrital Mujer, Secretaría 

Distrital de Integración Social, el Instituto 

Distrital para la Protección de la Niñez y la 

Juventud – IDIPRON, la Secretaría Distrital 

de Salud, y demás entidades que hacen parte 

de la Mesa Distrital de Cuidado Menstrual, 

manifiestan que las jornadas y recorridos no 

están teniendo una periodicidad mensual, 

como está establecido.  

 

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

  

Objetivo 2.  

“Bogotá Confía en 

su Bien – estar” 

  

Programa 10.  

Salud pública 

integrada e integral  

 

Nueva Meta 

Sectorial  

  

  

Promover consultorios de 

salud mental en el 100% de 

las instituciones de 

educación superior que 

brinden el programa de 

psicología para brindar 

acompañamiento a los 

ciudadanos de manera 

gratuita.   

  

Los consultorios surgen como la propuesta 

de brindar la oportunidad a personas de 

escasos recursos económicos de recibir 

atención gratuita a sus problemas de salud 

mental, especialmente si las facultades de 

psicología promueven una educación que 

tenga incidencia en el contexto 

socioeconómico en el que se forma el 

estudiante y pretenda fortalecer las destrezas 

en el ejercicio de alto impacto.  

 

Las clínicas de salud mental nacen como un 

espacio en el que el estudiante de Psicología 

se enfrenta a problemas reales, a la par que 

va poniendo a prueba sus conocimientos para 

resolver los mismos. Por esto, son una 

apuesta para atender al ciudadano en 
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situación de vulnerabilidad y ejercer su 

carrera. Este espacio de aprendizaje es 

monitoreado por un tutor, quien está al tanto 

de las actuaciones del estudiante o grupo de 

estudiantes, para garantizar la calidad de 

aquellas.   

 

En el 2023 El Ministerio de Salud y 

Protección Social aplicó una encuesta con el 

fin de conocer la percepción que tienen los 

colombianos sobre la Salud Mental, revela 

que entre la población que ha usado los 

servicios, son más quienes lo califican como 

Malo o Muy malo en un (34,6%) que quienes 

lo evalúan como Bueno o Muy Bueno 

(24,8%). El 40.6% lo considera regular. Este 

resultado muestra que la experiencia de las 

personas en los servicios de salud mental no 

es buena y, por tanto, se deben implementar 

estrategias que permitan el cumplimiento de 

los estándares de calidad y la humanización 

de los servicios. El 93,7% de los encuestados 

considera importante que la salud mental 

esté incluida en el sistema de salud. Esto 

indica que la población en general reconoce 

la necesidad de contar con servicios de salud 

mental, El 42% de la población considera 

que consultar el psicólogo o psiquiatra les 

ayuda a mejorar como personas. 

 

Estos resultados son importantes ya que 

demuestran que los esfuerzos llevados a cabo 

en el país por reducir la estigmatización que 

pesa sobre la salud mental y sobre los 

servicios están funcionando, lo que se 
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considera afortunado, pues quizás como 

nunca antes, se cuenta con un talento 

humano calificado para la atención y con una 

amplia evidencia y conocimiento en el 

abordaje de la salud mental.  

  

En virtud de las acciones que puede ser 

adelantadas por las clínicas de salud mental, 

para asumir el conocimiento de los casos, 

estas se convierten también en espacios 

propicios para la investigación de los 

determinantes sociales de la salud, en la 

medida en que, para la preparación de los 

casos, se debe acudir a métodos científicos 

de recolección de información, los cuales 

son insumos potenciales para 

investigaciones académicas.  

 

 

 

TIPO 

/ARTÍCULO 

TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Objetivo 2. 

 “Bogotá Confía en 

su Bien – estar” 

  

Programa 14. 

Bogotá deportiva, 

recreativa, artística, 

patrimonial e 

intercultural  

 

Nueva Meta 

Sectorial  

Adoptar en un 100% la 

plataforma BiblioRed para 

prestar el servicio de 

recorridos virtuales 360 

grados a las galerías de arte y 

museos de Bogotá con la 

finalidad de preservar y 

revivir la memoria histórica de 

la ciudad, fortaleciendo la 

publicación y almacenamiento 

de obras de jóvenes artistas 

como pintores, escultores, 

A través de recorridos virtuales en 

galerías y museos en la Red Distrital de 

Bibliotecas Públicas (BiblioRed), se 

fortalecerá el aprendizaje, 

conservación, preservación y 

divulgación de la cultura e historia de la 

ciudad. Lo anterior, fomenta la visita 

presencial a estos espacios, desarrolla 

el interés y curiosidad en la ciudadanía 

por conocer y profundizar en obras con 

flexibilidad de horarios y desde 

cualquier parte del mundo. 
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  fotógrafos y demás actores, a 

través de las TICS en el 

distrito capital.   

  

    

Adicional, permite que sujetos del 

campo artístico (fotógrafos, pintores, 

escultores, entre otros) publiquen y 

conserven sus obras en el tiempo.    

  

 

TIPO 

/ARTÍCULO 

TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

 

Objetivo 2. 

 “Bogotá Confía en 

su Bien – estar” 

  

Programa 14. 

Bogotá deportiva, 

recreativa, artística, 

patrimonial e 

intercultural  

 

Nueva Meta 

Sectorial  

  

 

Impulsar en un 100% la 

articulación de consorcios, 

entes de orden privado y 

público a la plataforma 

BiblioRed, con el propósito de 

compartir recursos digitales, 

conocimientos, experiencias y 

obras, promoviendo una 

cooperación más efectiva 

accesible a materiales 

digitales.  

  

La iniciativa busca extender su alcanceñ 

más allá de la colaboración entre 

consorcios y entidades privadas, abarcando 

también a diversos sectores del distrito. 

Esto incluye aquellos que constantemente 

generan y difunden artículos e informes, así 

como a la comunidad académica 

representada por universidades públicas y 

colegios de la capital. 

 La idea es que estos grupos encuentren en 

BiblioRed una plataforma para compartir 

sus obras e investigaciones, contribuyendo 

así a enriquecer y ampliar los recursos 

digitales disponibles, así como los 

conocimientos, experiencias y vivencias 

para toda la comunidad. 

 

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Objetivo 2.  

“Bogotá Confía en 

su Bien – estar” 

Desarrollar 8.925 

actividades (torneos, 

campeonatos, ligas etc.)  

Incluir prácticas autóctonas mediante 

torneos o campeonatos de rana y tejo 

para fomentar la práctica de deportes y 
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Programa 14. 

Bogotá deportiva, 

recreativa, artística, 

patrimonial e 

intercultural  

Adición a la Meta 

Sectorial  

  

para el incentivo, 

promoción, fortalecimiento 

y desarrollo de las prácticas 

autóctonas artísticas 

culturales lúdicas y 

patrimoniales como un 

medio para el ejercicio de 

los derechos 

multiculturales y el 

desarrollo humano con 

alcance zonal nacional, 

distrital y regional  

celebrar la diversidad cultural, permite 

una mayor apropiación del territorio y de 

la historia de Colombia.   

 

Además, es necesario comprender, que 

los juegos tradicionales no solo son 

manifestaciones recreativas arraigadas 

en la herencia cultural de diferentes 

regiones, sino que también son vehículos 

para preservar costumbres y tradiciones 

locales, es por ello, que se considera 

fundamental en el desarrollo de las 8.925 

actividades incorporar este tipo de 

prácticas tradicionales.   

  

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

  

Objetivo 3.  

Bogotá confía en su 

potencial  

 

Programa 16. 

 La educación como 

eje del potencial 

humano  

 

Nueva Meta 

Sectorial  

  

  

  

Implementar acciones para 

prevenir el consumo de 

sustancias psicoactivas, 

acoso escolar, bullying y 

todas las situaciones de 

vulneración de derechos de 

niños, niñas y adolescentes 

en el 100% colegios 

públicos del Distrito 

En el plan de desarrollo no existe una meta 

relacionada con los escenarios de 

vulneración de derechos de niños, niñas y 

adolescentes en el ámbito escolar.   

 

Los datos que soportan la presente iniciativa 

son los siguientes: El 2 de mayo de 2024 la 

Procuraduría General de la Nación realizo un 

seguimiento a nivel nacional en 179 

instituciones educativas en el que registro 

que, durante los tres primeros meses del año, 

se presentaron alrededor de 699 casos de 

acoso escolar y bullying; 172 hechos de 

ciberacoso y 178 casos de violencia sexual. 

Ante este hecho, la delegada del Ministerio 
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Publico manifestó su preocupación y señalo 

lo siguiente: 

 

“Es un resultado preocupante (…) que el 

15%, es decir, 26 instituciones educativas, 

no cuenten con protocolos para el abordaje 

de estas violencias y que el 34% de los 

mismos no hayan recibido capacitación para 

el registro de la información, se podría 

suponer un subregistro”. 

 

Es por lo anterior, que se proponen 

estrategias para disminuir el fenómeno de 

violencia que se presenta en los entornos 

escolares, que demanda de manera urgente la 

atención de los organismos correspondientes 

y de contar con una ruta de acción o 

protocolo obligatorio en caso de presentarse 

alguna situación de vulneración en las 

instituciones. 

Así mismo, de brindar capacitaciones a 

estudiantes, padres y docentes sobre las 

consecuencias legales que pueden contraer, 

por los daños y prejuicios generados por 

acoso escolar, bullying o las situaciones de 

vulneración de derechos que se presenten en 

el ambiente escolar.  

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

 

Objetivo 3.  

 

 

Promover cátedras anuales 

en el 100% de los colegios 

Se propone incluir una catedra en los 

colegios públicos del distrito atendiendo los 

siguientes datos:   
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Bogotá confía en su 

potencial  

 

Programa 16. La 

educación como eje 

del potencial 

humano  

 

Nueva Meta 

Sectorial  

  

públicos para prevenir el 

consumo de sustancias 

psicoactivas en los 

estudiantes del Distrito  

Según el boletín Anual del Sistema de 

Alertas presentado por la Secretaria Distrital 

de Educación para 2023 se reportaron 6.431 

casos de consumo de sustancias psicoactivas 

(SPA). Lo que representa 1,30%, (83 nuevos 

registros) en comparación con los datos que 

se reportaron para 2022. De los cuales 437 

corresponden a estudiantes víctimas del 

conflicto armado, 136 con discapacidad, 22 

pertenecientes a grupos étnicos y 125 

estudiantes migrantes.  

  

Respecto a las edades en las que se presenta 

el consumo se establece que de 6 a 11 años 

las mujeres presentan un aumento de 2022 a 

2023 del 42% (pasa de registrar 135 casos a 

193) y los hombres un aumento de 31% (pasa 

de 130 casos a 171). Así mismo, para los 

estudiantes de 12 a 17 años, se presentó un 

aumento del 1% para ambos sexos (con un 

incremento de 60 casos).  

  

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

 

Objetivo 3.  

Bogotá confía en su 

potencial  

 

Programa 16.  

La educación como 

eje del potencial 

humano  

 

Ampliar la cantidad de 

docentes orientadores y 

psicólogos a: Un docente 

orientador por cada 150 

estudiantes en el 100% de los 

colegios públicos del 

Distrito.   

  

Según la Asociación Distrital de 

Trabajadores y Trabajadoras de la 

Educación- ADE, en el marco de los 

acuerdos con la Secretaria Distrital de 

Educación, dejaron establecido que existirá 

“un docente orientador por cada 250 

estudiantes de acuerdo con la Resolución 

2340 de 5 de abril de 1974”. (Pliego de 

peticiones, ADE, pág. 14, 2020). Sin 
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Nueva Meta 

Sectorial  

  

embargo, no es suficiente y tampoco se 

aplica en todos los colegios públicos del 

distrito. Según la ADE se requiere 

Compromiso presupuestal para dar 

continuidad a los contratos los docentes 

orientadores(as) provisionales, y los 

nuevos 738 temporales vinculados por 

medio del proyecto de inversión 7643, con 

vigencia a 2023.  

  

 

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

 

Objetivo 2.  

“Bogotá confía en su 

Bien – Estar"   

   

Programa 16.   

Bogotá Protege 

todas las formas de 

vida  

 

Nueva Meta 

Sectorial   

  

 

Fortalecer en un 100% los 

operativos de Inspección, 

Vigilancia y Control con las 

entidades competentes para 

prohibir la comercialización 

de animales en 

establecimientos comerciales, 

plazas de mercado y en vía 

pública.  

  

La comercialización de animales es una 

problemática que, si bien está regulada y 

prohibida a través de la normativa vigente, 

se sigue presentando con regularidad e 

incluso esta georreferenciada en algunas 

localidades del distrito. Es por lo anterior, 

que se considera fundamental fortalecer los 

operativos y realizar el cierre 

correspondiente de los establecimientos de 

comercio animal ilícito.   

 

Cabe señalar, que el primer semestre del 

2023, el Escuadrón Anticrueldad, en 

colaboración con el Instituto Distrital de 

Protección y Bienestar Animal (Idpyba), 

llevó a cabo 2.989 inspecciones para 

evaluar las condiciones de bienestar de las 

mascotas, brindando atención a un total de 

3.883 animales. Gracias a estas acciones y 

a los operativos conjuntos con las 
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autoridades policiales, se logró la detención 

preventiva de 341 animales que 

presuntamente estaban siendo maltratados 

y se realizó el rescate de 167 animales 

vivos que se encontraban cautivos en 

establecimientos de comercio ilícito.    

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

 

Objetivo 3. 

 “Bogotá Confía en 

su Potencial” 

 

Programa 20. 

Promoción del 

emprendimiento 

formal, equitativo e 

incluyente 

 

Adición a la Meta 

Sectorial 

  

 

Implementar 20 proyectos de 

jornadas 24 horas que 

involucre la participación 

intersectorial para generar 

un entorno propicio y seguro 

para el fortalecimiento del 

ecosistema cultural y 

creativo de la ciudad. 

  

En las jornadas 24 horas es fundamental 

articular de manera integral a los sectores de 

desarrollo económico, seguridad y 

movilidad. Para este último sector, se 

propone implementar rutas del sistema 

integrado de transporte público permanentes, 

es decir, que funcionen las 24 horas y que 

permita a las personas que llegan a la ciudad 

a través de las terminales de transporte 

(Norte, Salitre y Sur) movilizarse en la 

ciudad.  

 

En el mismo sentido, se propone que 

aquellas personas que llegan desde el 

Aeropuerto de Bogotá cuenten con un medio 

de transporte accesible, seguro, económico y 

oportuno que les permita llegar a zonas de 

interés cultural, gastronómico y residencial, 

ya que la Secretaría de Desarrollo 

Económico, señala que “si bien la mayor 

cantidad de pasajeros son movilizados en el 

día, la franja entre las 18:00 y las 00:00 

aglomera el 87,3% de los vuelos nocturno. 

La segunda mitad de la noche; es decir, la 

franja comprendida entre las 00:00 y las 
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05:59, moviliza el porcentaje restante 

(12,7%)”.   

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

 

Objetivo 3.  

“Bogotá Confía en 

su Potencial” 

  

Programa 20. 

Promoción del 

emprendimiento 

formal, equitativo e 

incluyente  

 

Nueva Meta 

Sectorial  

  

 

Establecer estrategias que 

contribuyan a la 

dignificación del trabajo de 

los vendedores informales en 

el Distrito, a través de la 

implementación de acciones 

que mejoren sus condiciones 

laborales y promuevan una 

adecuada integración al 

espacio público.    

  

Las siguientes estrategias, nacen a partir de 

las necesidades manifestadas por grupos de 

vendedores informales organizados y 

carnetizados de la ciudad.   

  

1. Implementación de bebederos de 

agua en puntos estratégicos: Se 

instalarán bebederos de agua potable en 

zonas estratégicas de alta concentración 

de vendedores informales, que cuenten 

con su respectivo carné y se encuentren 

registrados por el Instituto para la 

Economía Social (IPES). Estos 

bebederos contarán con dispensadores de 

agua potable, lavamanos y áreas de aseo 

personal, garantizando así el acceso a 

servicios básicos de higiene para los 

vendedores.  

  

2. Habilitación de bahías Distritales 

para el resguardo de materiales: Se 

asignarán espacios seguros y delimitados 

por el Distrito para que los vendedores 

informales carnetizados puedan 

almacenar sus materiales de trabajo al 

finalizar su jornada laboral. Estas bahías 

contarán con la infraestructura necesaria 

para el resguardo adecuado de la 

mercancía. La ubicación de las bahías 
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distritales se definirá de manera 

estratégica, tomando en cuenta la 

afluencia de vendedores, la accesibilidad 

y la seguridad del entorno.  

  

3. Instalación de puntos de recarga 

eléctrica: Se ubicarán puntos de recarga 

eléctrica, de tal forma que los vendedores 

informales carnetizados cargar sus 

dispositivos móviles, utilizados como 

herramientas de trabajo para la gestión de 

ventas, pagos electrónicos a través de las 

diferentes plataformas y comunicación. 

La distribución de los puntos de recarga 

eléctrica se realizará de manera 

estratégica, garantizando una cobertura 

adecuada para los vendedores informales 

de cada una de las 20 localidades.  

  

4. Centro de arreglo y/o 

mantenimiento de mobiliarios:  Se 

ubicarán puntos estratégicos en la ciudad 

que les permita a los vendedores 

informales carnetizados, un servicio de 

mantenimiento/restauración de sus 

mobiliarios o casetas, garantizando 

condiciones laborales dignas, protocolos 

de higiene y salubridad, seguridad y un 

escenario de embellecimiento de los 

puestos ambulantes.   

  

5. Promoción del reciclaje en las 

ventas informales: La administración 

impulsara iniciativas de reciclaje y reúso 

de vasos, botellas de plástico, cartón y 
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demás materiales que son considerados 

como una fuente contaminante para el 

espacio púbico, a través de su 

trasformación en semilleros, artesanías, 

emprendimientos, manualidades, entre 

otras iniciativas solidarias que 

contribuyen a prolongar la vida útil de 

algunos materiales y reducir el impacto 

ambiental que se genera de las ventas 

informales en las localidades el distrito.   

  

6. Método de alquiler/arriendo de 

Locales para los vendedores 

informales: La administración 

simplificara el trámite de alquiler o 

arriendo de locales para que los 

vendedores informales carnetizados 

puedan lograr un crecimiento de su 

negocio en condiciones accesibles y 

acorde a los limitantes que presenta este 

grupo poblacional.    

  

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

  

Objetivo 4.  

“Bogotá ordena su 

territorio y avanza en 

su acción climática” 

  

Programa 25. 

Aumento de la 

resiliencia al cambio 

 

Implementar una estrategia 

para incentivar de manera 

accesible el uso de nuevas 

tecnologías ahorradoras de 

agua en los hogares de 

distrito.  

 

Según la información proporcionada por la 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado 

(EAAB), aproximadamente el 80% del 

suministro de agua se destina al uso 

residencial, mientras que el 10% se emplea 

en el sector de servicios y el 5% en el sector 

industrial. En cuanto al consumo residencial, 

se estima que el 58% se utiliza para 

actividades relacionadas con el aseo 
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climático y 

reducción de la 

vulnerabilidad 

  

Nueva Meta 

Sectorial  

  

personal, lo que equivale a un total de 6,910 

litros mensuales. El 23% se destina a 

actividades de cocina, representando un 

consumo promedio de 2,770 litros. El uso del 

sanitario absorbe el 10%, es decir, 1,200 

litros, mientras que el lavado de ropa 

representa el 7%, equivalente a 834 litros, y 

las actividades de limpieza el 2%, o 238 

litros. En resumen, se estima que un hogar 

promedio de cuatro personas en el Distrito 

consume alrededor de 11,952 litros de agua 

mensualmente. 

 

Es necesario que, tanto en los edificios, 

como en los hogares residenciales e 

industrias de la ciudad, hagan los respectivos 

estudios del techo de sus propiedades, para 

comprender el sistema de recolección que 

más se adapta en base a las características de 

su propiedad. 

No obstante, casi todos los sistemas 

requieren simplemente de tres elementos: un 

componente que permita el flujo del agua 

que cae sobre un segundo componente que 

permita almacenar esa agua y un tercer 

componente, el cual es un filtro que permite 

recolectar los sedimentos. Por su puesto que 

la creatividad e imaginación son dos 

componentes que son claves dentro de la 

elaboración de los sistemas de recolección. 

En suma, es imperativo que desde la 

administración se adelanten campañas que 

promuevan la adopción de estos sistemas de 

recolección en los hogares e industrias, con 
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el propósito de mitigar la coyuntura actual y 

contribuir con el propósito de alcanzar un 

abastecimiento en Chingaza del 75% para 

diciembre.  

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

 

Objetivo 4. 

 Bogotá ordena su 

territorio y avanza en 

su acción climática. 

  

Programa 25. 

Aumento de la 

resiliencia al cambio 

climático y 

reducción de la 

vulnerabilidad  

 

Adición a la Meta 

Sectorial  

  

 

Realizar el acompañamiento 

al 100% de las 

organizaciones de 

recicladores y operarios 

reportados en el SIAGAB 

que lo requieran y cumplan 

con la normativa vigente 

para promover su 

fortalecimiento.  

  

En Bogotá se encuentran alrededor de 6.700 

operarios reportados en el Sistema de 

Información de Aseo de Bogotá (SIAGAB) 

que a diario prestan servicios de barrido, 

corte de césped, lavado, transporte, 

recolección de basura, y demás labores que 

integra las escuadras de aseo y limpieza en la 

ciudad.  

 

 El trabajo que desempeñan los operarios de 

barrido, escobitas o barrenderos, los 

conductores de las máquinas barredoras que 

circulan por la ciudad, al igual que de los 

conductores de los camiones recolectores de 

basura, hacen parte de una labor articulada 

que permite mantener limpia la ciudad. Son 

una población invisibilizada pero 

fundamental para el correcto funcionamiento 

de todas las actividades que realizamos en el 

espacio público de la capital. A diario 

controlan y evitan la aparición de vectores 

que perjudiquen la salud pública y 

situaciones que pueden impactar la 

percepción de seguridad de la ciudadanía, 

entre otros beneficios.  
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TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

 

Objetivo 4. 

 Bogotá ordena su 

territorio y avanza 

en su acción 

climática. 

  

Programa 26. 

Movilidad sostenible 

 

Adición a la Meta 

Sectorial  

  

 

Lograr 9.200.000 viajes 

sostenibles en un día 

hábil entre semana 

empleando estrategias 

como el “Carpooling” 

para mejorar y 

optimizar la movilidad 

en el Distrito.   

 

  

Teniendo en cuenta la magnitud de las obras 

públicas que se vienen desarrollando en los 

últimos años en el distrito, se haya necesario 

implementar estrategias como el “Carpooling” 

para gestionar las dificultades en la movilidad y 

luchar en contra del cambio climático que no 

solo apremia a la ciudad y al país sino al sistema 

internacional en su conjunto. 

En este sentido, se pretende retomar el plan 

“Piloto de carro compartido” realizado por la 

administración de Claudia López en el mes de 

mayo de 2022 cuyo éxito reflejó además de tener 

como participantes a empresas públicas, 

privadas y universidades (Pontificia Universidad 

Javeriana, Telefónica Movistar, Coca Cola 

FEMSA, Servientrega, Grupo Energía Bogotá y 

Secretaría Distrital de Movilidad). Según la 

Secretaría Distrital de Movilidad se generó una 

clara percepción en la agilidad del tráfico de la 

capital y redujo la huella de CO2 en 2.486kg 

convirtiendo así otros 3600kg en carbono 

neutros, benéficos para el ciclo ambiental 

natural.   

Por último, teniendo en cuenta que esta 

estrategia fue adoptada en gran medida por la 

población y empresas de la ciudad y de su gran 

popularidad en aquel tiempo, se considera 

prominente implementar esta estrategia de 

acuerdo a los retos coyunturales que enfrenta la 

ciudad en materia de movilidad y 

medioambiental.  

Beneficios de la estrategia:  
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Cumplir con el desarrollo de la Agenda 2030 

propuesta por la ONU de acuerdo con los ODS  

Mejorar la velocidad promedio de la ciudad, 

teniendo en cuenta las obras públicas que se 

llevan a cabo actualmente.   

Reducir los niveles de contaminación ambiental 

producidos por fuentes móviles de emisiones de 

CO2. 

 

 

 

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

 

Objetivo 4.  

Bogotá ordena su 

territorio y avanza en 

su acción climática 

 

Programa 26. 

Movilidad sostenible 

 

Nueva Meta 

Sectorial 

  

Definir un (1) protocolo para 

la instalación adecuada de la 

red de ciclo infraestructura 

en Bogotá D.C.   

A pesar de que se creó la Política Pública de 

la Bicicleta, que compromete 2.2 billones de 

pesos entre 2021 y el 2039 para proyectos de 

movilidad basados en la bicicleta, es notorio 

que la red de ciclo infraestructura en algunas 

localidades del distrito no cumple con los 

requisitos mínimos de su funcionalidad. Los 

parales o separadores están hechos de un 

material muy frágil que desdibujan la 

función de estos segregadores de tránsito e 

impiden su correcto uso.   

 

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

  Bogotá genera diariamente más de 6.000 

toneladas de residuos de las cuales casi 3.000 
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Objetivo 4. Bogotá 

ordena su territorio y 

avanza en su acción 

climática”  

 

Programa 29. 

Servicios públicos 

inclusivos y 

sostenibles  

 

Adición a la Meta 

Sectorial  

  

Implementar un modelo de 

gestión integral de residuos 

sólidos que garantice la 

separación efectiva de 

pilas, aceites, textiles, 

madera, productos 

orgánicos y plásticos en la 

prestación del servicio 

público de aseo y privilegie 

la economía circular.    

  

   

toneladas son material potencialmente 

aprovechable. El resto en su mayoría termina 

en el relleno sanitario Doña Juana.  l 17% de 

los residuos de basura se logran aprovechar 

y el 84% restante va a parar a los rellenos 

sanitarios, ríos, humedales y otros 

ecosistemas.   

 

Según una encuesta realizada por el Distrito 

el 48% de las personas aseguraron que en su 

conjunto/barrio y/o localidad el sistema de 

gestión de residuos es deficiente, frente a un 

12.4% aseguró que se le da un correcto 

manejo a los residuos  

 

De acuerdo con los análisis, los tres 

principales problemas a la hora de darle 

manejo a los residuos en Bogotá radican 

en: el deterioro ambiental (20%) y del 

paisaje por abandono y acumulación de 

basuras (16%), así como la afectación de la 

salud pública, esto sin contar los otros 

factores de riesgo que implica el manejo 

incorrecto de la recolección de desechos 

tales como, la crisis climática por las 

emisiones que genera, los malos olores, la 

falta de personas encargadas de reciclar por 

localidades, sensación de suciedad e incluso 

la corrupción en el manejo de los mismos en 

la ciudad.  

 

La Dirección del Observatorio y Gestión del 

Conocimiento de la Secretaría de Cultura 

Recreación y Deporte le hizo a 3.376 

habitantes en Bogotá una Encuesta de 
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Cultura Ambiental  (ECA) 2022, la cual 

arrojo que, Siete de cada diez personas 

indicaron que nunca o casi nunca acumulan 

y disponen el aceite de cocina usado en un 

recipiente y ocho de cada diez ciudadanos 

dijeron que nunca o casi nunca llevan los 

objetos tecnológicos dañados o en desuso a 

los puntos de recolección correspondientes.   

  

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

  

Objetivo 4.  

Bogotá ordena su 

territorio y avanza en 

su acción climática 

 

Programa 29. 

Servicios públicos 

inclusivos y 

sostenibles. 

 

Nueva Meta 

Sectorial 

  

  

Implementar máquinas de 

Ecobot en el 100% de 

entidades públicas del 

distrito para promover el 

desarrollo de nuevos hábitos 

sostenibles con el 

ambiente.   

 El propósito de esta estrategia es fomentar 

la cultura del reciclaje entre los funcionarios 

públicos, ofreciéndoles incentivos como 

boletas de cine o bonos de descuento en 

grandes superficies a cambio de alcanzar 

ciertas metas de recolección de plásticos. 

Este enfoque busca no solo motivar a la 

comunidad a participar activamente en el 

reciclaje, sino también generar un impacto 

significativo en entorno.   

   

En esencia, se pretende implementar esta 

estrategia por medio de la instalación 

máquinas de “Ecobot” las entidades del 

distrito, para así difundir la cultura del 

reciclaje en jóvenes, adultos y personas de la 

tercera edad, generando incentivos a la 

población, una cultura sostenible y un 

mejoramiento del ambiente.    
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TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

 

Objetivo 4.  

“Bogotá ordena su 

territorio y avanza en 

su acción climática” 

  

Programa 30. 

 Atención del déficit 

social para un hábitat 

digno  

 

Incluir en Meta 

Sectorial  

  

  

Culminar la construcción de 

4 infraestructuras 

hospitalarias en curso, 

avanzar en el diseño de 2 

infraestructuras en Salud 

viabilizadas y adelantar los 

estudios, diseños y 

construcción del Centro 

Especializado con 

tratamiento diferencial 

para menores de edad con 

trastornos mentales y 

consumo abusivo de 

sustancias psicoactivas en 

Bogotá D.C  

  

Desde la pasada administración, al interior 

del programa “Sistema de cuidado”, se 

plantea en la meta 32 que “a 2024 se 

ejecutara un programa de salud mental a 

través de acciones de atención integral, así 

como, el reforzamiento de 2 centros de salud 

mental actuales y la creación de un nuevo 

centro especializado con tratamiento 

diferencial de menores de edad, y la 

implementación de unidades móviles 

especializadas”.   

  

Dicha meta fue incluida en el proyecto de 

inversión 7828 de la Secretaría Distrital de 

Salud denominado “Servicio: condiciones 

favorables para la salud y la vida Bogotá”. 

Sin embargo, no existe evidencia del inicio 

de estudios y diseños para la creación del 

centro especializado y los casos siguen en 

aumento.   

 

En los últimos 7 años para el grupo etario de 

0 a 17 años, se reportaron los siguientes 

casos de consumo: 5.389 para el 2016, 3.529 

en el 2017, 8.122 en el 2018, 14.522 para el 

2019, 12.858 en el 2020: y 13.508 en 2021. 

Es un incremento porcentual de 2016 a 2021 

de casi el 150%. 

 

A partir de la información publicada por 

SaluData en el grupo 6 a 17 años para el 2022 

se presentaron 2.637 intentos de suicidio y 

43 casos de suicidio consumado y para el 
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2023 sin bien, se presenta una notoria 

disminución la cantidad de casos no deja de 

ser alarmante. 1815 intentos de suicidio y 14 

consumados.   

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

  

Objetivo 4: Bogotá 

ordena su territorio y 

avanza en su acción 

climática  

 

Programa 31. 

Acceso equitativo de 

vivienda urbana y 

rural  

 

Nueva Meta 

Sectorial.  

  

Implementar un incentivo en 

el cual se les condone los 

primeros dos años el 50% 

por ciento del impuesto 

predial a los jóvenes 

propietarios de vivienda 

VIS  

   

En Bogotá en el 2023 cerró con cerca de 38 

mil hogares que han tenido que desistir de la 

compra de su vivienda. La cifra representa 

un crecimiento del 62,9 % frente al 2022. El 

78,1 % de las unidades desistidas fueron 

VIS, con lo cual el segmento incrementó el 

volumen de renuncias en 91,5 %. Del mismo 

modo, en el 2023 se vendieron 106.554 

viviendas VIS y No VIS menos que en el 

2022. Esto representa una reducción de $20 

billones en la inversión por parte de los 

hogares.  

 

Al cierre del año un total de 37.753 hogares 

desistieron de la compra de su vivienda. Así 

mismo, entre enero y noviembre del 2023 las 

unidades licenciadas de vivienda registraron 

una caída del 38,5 %, jalonada por la VIS (-

45,9%)  

  

El presidente de Camacol, Guillermo 

Herrera indica que, el segmento VIS requiere 

del impulso de la política de vivienda que 

inicia el año con un déficit cercano a los 25 

mil subsidios”, agregó que se estima que 

para el 2024 se necesitarán entre 72 mil y 75 

mil subsidios del programa Mi Casa Ya 
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"Entre enero y septiembre de 2023 se han 

dejado de vender 92.000 viviendas, de las 

cuales, 73.000 fueron VIS”  

  

De acuerdo con cifras del Ministerio de 

Vivienda para el 2022, los jóvenes cada vez 

más acceden a los subsidios dispuestos para 

Vivienda de Interés Social (VIS), el 

segmento más demandado de vivienda en el 

país, por lo cual se crea una necesidad de 

seguir impulsando por parte del distrito la 

compra de vivienda para los jóvenes con el 

fin de que les sea rentable la compra de 

vivienda como su proyecto personal.  

  

 

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

  

Objetivo 5.  

 “Bogotá Confía en 

su Gobierno”  

  

Programa 39. 

Camino hacia una 

democracia 

deliberativa con un 

Gobierno cercano a 

la gente y con 

participación 

ciudadana 

 

 

Fortalecer y capacitar de 

manera integral los 3 

canales de atención 

(presencial virtual y 

telefónico) para atender 

orientar y responder a las 

necesidades de la población 

con un enfoque que aborde 

la discapacidad en cada 

rincón de la Ciudad . 

 

  

De acuerdo con el enfoque de derechos 

humanos dado en el plan de desarrollo en el 

cual el análisis y la medición del enfoque de 

discapacidad se enmarca en la Ley 

estatutaria 1618 de 2013 para garantizar el 

pleno ejercicio de los derechos de las 

personas con discapacidad, que define: 

“Personas con y/o en situación de 

discapacidad: Aquellas personas que tengan 

deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 

sensoriales a mediano y largo plazo que, al 

interactuar con diversas barreras incluyendo 

las actitudinales, puedan impedir su 

participación plena y efectiva en la sociedad, 

en igualdad de condiciones con las demás”. 
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Adición a la Meta 

Sectorial  

  

  

  

Se reconocen los siguientes tipos de 

discapacidad: física, auditiva, visual, sordo 

ceguera, cognitiva, psicosocial, múltiple.   

 

Según el DANE, en Colombia 

aproximadamente dos millones de personas 

viven con alguna discapacidad visual y 

auditiva, lo que equivale a más del 4% de la 

población total del país, esto teniendo 

presente que es una condición de la cual 

ninguna persona está exenta, ya que para el 

Centro de Rehabilitación para Adultos 

Ciegos (CRAC), más del 65% de sus 

usuarios son personas que, a lo largo de su 

vida, han perdido de manera total o parcial el 

sentido de la vista    

 

Es importante destacar que Colombia y más 

específicamente Bogotá, debe prestar su 

esfuerzo en eliminar cualquier brecha de 

desigualdad, de acuerdo con la convención 

sobre los derechos de las personas con 

discapacidad ratificada por Colombia 

mediante la Ley 1346 de 2009  y la Ley 1680 

de 2013,  tratan de protección especial para 

las personas con discapacidad visual, 

obligan a las entidades públicas y a las 

privadas que cumplan función pública a 

contar con la tecnología suficiente para que 

dichas personas puedan acceder al 

conocimiento e información, es por ello que 

se debe brindar competencias a los 

servidores públicos y contratistas para que 

tengan el conocimiento necesario para 
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atender a personas con discapacidad visual 

por lo cual esta ley le es exigible a:  

 

-Todos los entes públicos, sin excepción.   

-Todas las personas naturales y jurídicas que 

presten funciones públicas, por ejemplo, los 

contratistas, las curadurías, las notarías, etc., 

con respecto de la información que tengan 

por ejercicio de esas funciones. Al lograr que 

la administración sea accesible, se vuelve 

común para todos compartir espacios y 

eventos con miembros de la comunidad de 

discapacidad, donde los servicios de 

interpretación son una parte natural  

 

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA ADICIONAR RAZÓN DE LA ADICIÓN 

 

Artículo Nuevo 

 

Artículo Nuevo. Observatorio 

“Bogotá sin Hambre” por la 

Seguridad Alimentaria y 

Nutrición de la capital. Créese 

el Observatorio “Bogotá sin 

Hambre” por la Seguridad 

Alimentaria y Nutrición de la 

Capital con un enfoque 

pluridimensional, encargado de 

recopilar, almacenar, procesar, 

evaluar y analizar datos e 

información asociada a la perdida 

y desperdicio de alimentos, la 

seguridad alimentaria y el índice 

de desnutrición, mediante un 

trabajo articulado entre el sector 

La creación de un Observatorio que 

incorpore y analice la relación de datos 

e información entre el desperdicio de 

alimentos la inocuidad y la inseguridad 

alimentaria en el distrito permite el 

desarrollo de planes, programas y 

proyectos focalizados y de impacto real 

para las diferentes zonas de la capital.   

  

Aunado a lo anterior, según datos 

recopilados por el Departamento 

Nacional de Planeación (DNP), el 

Observatorio HambreCero de la 

Universidad Externado de Colombia y 

la Uaesp, en Bogotá, se desechan 7.000 

toneladas de material orgánico al día, 

equivalente a 7 millones de kg. Si estos 
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público y privado para definir, 

estrategias, planes, programas y 

proyectos que contribuyen a la 

erradicación del hambre en el 

distrito.   

desperdicios se distribuyeran de manera 

eficiente, podríamos alimentar 

diariamente a 14 millones de personas 

con una porción de 0,5 kg de alimentos 

cada una. Esto representa casi la mitad 

de la población en situación de 

hambruna en el país, que asciende a 

27,47 millones.  

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA ADICIONAR RAZÓN DE LA ADICIÓN 

 

Adición de 

parágrafo al 

Artículo 44. 

Protección y 

Bienestar Animal 

en el Distrito 

Capital.  

 

Artículo 44. Protección y 

Bienestar Animal en el Distrito 

Capital. El Instituto Distrital de 

Protección y Bienestar Animal 

(IDPYBA), como máxima 

autoridad de protección y 

bienestar de fauna doméstica de 

la ciudad, administrará y 

ejecutará todas las acciones y 

obras de infraestructura 

requeridas para el cumplimiento 

de sus funciones que permitan, 

entre otras, la ampliación de los 

servicios en favor de la fauna 

doméstica en el Distrito Capital.  

 

Parágrafo. El Instituto 

Distrital de Protección y 

Bienestar Animal (IDPYBA) 

en su calidad de máxima 

autoridad en materia de 

protección y bienestar animal, 

coordinará y desarrollará de 

Bajo el principio de eficiencia 

económica respecto a la asignación 

óptima de recursos escasos para 

maximizar beneficios y minimizar los 

costos, se considera fundamental la 

estrategia de unificar en el IDPYBA 

todas las actividades y programas de 

esterilización y brigadas de atención 

animal.   

 

Así mismo, la experiencia especializada 

del IDPYBA en este campo, le permite 

aprovechar economías de escala en 

comparación con otras en entidades. Por 

ejemplo; el costo unitario de las 

esterilizaciones es mucho menor que el 

contratado por los Fondos de Desarrollo 

Local, le resulta más eficiente y a menor 

costo debido a su experiencia y volumen 

de adquisición.     
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manera exclusiva, todas las 

actividades y programas 

relacionados con la 

esterilización animal, las 

brigadas de atención médico-

veterinaria, las emergencias 

veterinarias y la prevención del 

maltrato animal.   

  

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

  

Articulo Nuevo.  

  

 

Articulo Nuevo. Política 

Pública Distrital de 

Víctimas del Conflicto 

Armado.  La Administración 

Distrital expedirá una política 

pública vinculante 

denominada “Política Pública 

Distrital de Integración Local 

de Víctimas del Conflicto 

Armado”. Tiene como 

objetivo abordar de manera 

integral y holística las 

necesidades y desafíos a los 

que se enfrentan las víctimas 

del conflicto armado, en 

términos de cobertura y oferta 

de servicios que demandan, 

así como, el direccionamiento 

de planes, programas y 

proyectos en el ámbito de 

salud, acceso a vivienda, 

Según el informe publicado el 9 de abril de 

2024 por Alcaldía mayor y la Consejería 

Distrital de Paz, Víctimas y 

Reconciliación, a diciembre de 2023 en el 

país se encuentran alrededor de 9.649.422 

personas reconocidas como víctimas del 

conflicto armado (VCA) e incluidas en el 

Registro Único de Víctimas (RUV), lo que 

representa el 18,0% del total de habitantes 

de la nación, de los cuales 377.830, es decir 

el 3,9% están ubicados en la ciudad de 

Bogotá y equivale al 4,7% de la población 

total de la capital. Se estima que, por cada 

1.000 víctimas del conflicto armado en el 

país, 39 están ubicadas en Bogotá 

actualmente.  

 

Igualmente, a partir de los datos expuestos 

por la administración en la presentación del 

Plan de Desarrollo “Bogotá Camina 

Segura”, se expuso que las personas VCA 

se encuentran en el segundo grupo 
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educación, cultura y 

recreación, entre otros 

aspectos esenciales. 

Asegurando así, su plena 

integración en la vida social, 

económica y cultural de la 

comunidad. Esto incluirá la 

identificación de áreas 

prioritarias de intervención, la 

asignación de recursos 

adecuados y la coordinación 

efectiva entre las diferentes 

entidades del distrito y actores 

involucrados en la atención y 

el apoyo a las Víctimas de 

Conflicto armado en Bogotá 

D.C.   

poblacional más pobre de la ciudad, gracias 

a resultado de indicadores tales como: que 

el 48,3% de las víctimas se encuentra en 

pobreza monetaria, el 57% de las victimas 

está inscrita en los grupos más vulnerables 

del SISBEN y el 45,9% de las víctimas por 

desplazamiento en Bogotá no superan la 

situación de vulnerabilidad.  

 

La modificación se considera fundamental 

por los siguientes motivos: a) La población 

víctima del conflicto armado requiere 

mayor cobertura para suplir necesidades y 

servicios mediante el trabajo articulado de 

planes, programas y proyectos con una 

visión de largo plazo y un trabajo 

intersectorial, b) el distrito no cuenta con 

una Política Pública para las Víctimas del 

Conflicto Armado c) en el plan de 

desarrollo radicado ante la corporación no 

se contempla la iniciativa de promover una 

política pública para esta población a pesar 

de las estadísticas expuestas en diagnóstico 

del programa 13 “Bogotá, un territorio de 

paz y reconciliación donde todos puedan 

volver a empezar”  

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA ADICIONAR RAZÓN DE LA 

ADICIÓN 

Articulo Nuevo  Articulo Nuevo. Incentivos para la 

conservación del medio ambiente, esquemas 

de pago por servicios ambientales y 

adquisición de áreas de importancia 

estratégica. De conformidad con lo establecido 
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por el artículo 111 de la ley 99 de 1993, 

modificado por el artículo 3 de la ley 2320 de 

2023, la Administración Distrital diseñará y 

expedirá la reglamentación en donde se 

especifiquen las condiciones para ejecutar las 

inversiones con cargo a los recursos 

correspondientes al porcentaje no inferior al uno 

por ciento (1 %) de los ingresos corrientes de 

libre destinación del Distrito Capital. 

Dicha reglamentación contendrá, como mínimo: 

i) autoridades competentes para la ejecución de 

los recursos; ii) áreas de importancia estratégica 

priorizadas; iii) criterios para la identificación de 

beneficiarios, así como para la selección y 

priorización de acuerdos de pago por servicios 

ambientales; iv) criterios para la estimación del 

valor del incentivo a reconocer en los acuerdos 

de pago por servicios ambientales; v) criterios y 

condiciones para la formalización de los 

acuerdos de voluntad de pago por servicios 

ambientales; y vi) criterios para las buenas 

prácticas, custodia y correcta ejecución de los 

recursos a los que hace referencia el presente 

artículo. 

Parágrafo. La Administración Distrital 

entregará un informe semestral al Concejo de 

Bogotá sobre la ejecución de los recursos a los 

que hace referencia el presente artículo. En el 

informe se relacionará la ejecución financiera, la 

ejecución física, y la relación total (con sus 

respectivos soportes) de los contratos y de los 

acuerdos de voluntad suscritos. 
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TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Artículo Nuevo Articulo Nuevo. Somos 

Orgullo Nativo. La 

Administración Distrital, 

en cabeza de la Secretaría 

Distrital de Desarrollo 

Económico, y en 

coordinación con las 

demás entidades que para 

el efecto considere 

pertinentes, pondrá en 

marcha una intervención 

integral para potenciar las 

actividades nativas, 

culturales económicas y 

agrícolas, especialmente 

de los indígenas y 

afrocolombianos. Se 

fortalecerá las buenas 

prácticas agropecuarias, la 

seguridad alimentaria, y la 

agricultura limpia y 

sostenible en las unidades 

prediales, 

emprendimientos, 

actividades comerciales y 

oficios artesanales, donde 

se potencie la 

diversificación de 

acciones socioeconómicas 

a través del 

fortalecimiento 

productivo-empresarial, 

El enfoque poblacional es “una 

orientación analítica con alcance a las 

intervenciones, que reconoce al ser 

humano individual y colectivo desde 

su integralidad, en la interrelación 

territorio-población, visibilizando 

potencialidades o limitaciones del 

territorio; que le imprime 

características propias a los diferentes 

grupos poblacionales, los transforma 

y les permite generar o no condiciones 

de vida para aportar a los procesos de 

desarrollo integral de las personas y 

las comunidades” (García-Ruíz y 

otros, 2013, p. 41). 

A través del enfoque poblacional se 

busca entender las necesidades, 

características, modos, costumbres de 

las personas que habitan determinados 

territorios o espacios de la sociedad, 

en este caso de la población 

afrodescendiente e indigena en la 

ciudad de Bogotá. 
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la estructuración de 

herramientas de inclusión 

financiera para la 

actividad económica de 

esta población. 

 

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Adición Articulo 

120  

Modelo de 

fortalecimiento para la 

participación ciudadana. 

Impleméntese un modelo 

de fortalecimiento que 

amplíe el alcance de la 

participación ciudadana 

con las instancias de 

participación, 

organizaciones sociales 

con enfoque diferencial, de 

género y poblacional, 

organizaciones comunales 

de primer, segundo y tercer 

grado, medios 

comunitarios y alternativos 

de comunicación y 

propiedad horizontal con el 

fin de mejorar las 

capacidades de incidencia 

de la ciudadanía y la 

confianza en la 

institucionalidad distrital, 

las entidades del Distrito 

y los Fondos de 

La siguiente modificación 

corresponde a una solicitud 

manifestada por la Federación de 

Acción Comunal de Bogotá asociada 

a implementar un modelo de 

fortalecimiento dirigido a los 

organismos de acción comunal de 

primer, segundo y tercer grado de 

Bogotá con el fin de mejorar las 

capacidades de incidencia de la 

ciudadanía y la confianza en la 

institucionalidad distrital, para ello, 

las entidades del Distrito y los 

Fondos de Desarrollo de las 20 

Localidades coadyuvarán a la 

implementación del Plan Estratégico 

de la Federación de Juntas de Acción 

Comunal de Bogotá, con un enfoque 

territorial y de género. 
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Desarrollo local 

coadyuvarán a la 

implementación del Plan 

Estratégico de la 

Federación de Juntas de 

Acción Comunal de 

Bogotá. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 
Concejal de Bogotá D.C  
 
 
 
 

 


